HONORABLE SENADO:





Vuestra Comisión de Peticiones y Milicias ha considerado el Proyecto de Comunicación, del que es autor el Señor Senador Melchiori, por el que  se solicita al Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes, contemple la factibilidad de que el nuevo Cuerpo de Policía, instruido en Delitos Rurales y el Cuerpo de Bomberos Zapadores, se desempeñen también como Guardaparques Provinciales; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

El HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA:






  Vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de los organismos correspondientes contemple, la factibilidad de que el nuevo Cuerpo de Policía, instruido en Delitos Rurales y el Cuerpo de Bomberos Zapadores, se desempeñen también como Guardaparques Provinciales, previa capacitación a realizarse fuera de los periodos de alto riesgo. 

PARANA, Sala de Comisiones,
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NAVARRO, Juan 

STRASSERA, Héctor.
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